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PROVINCIA MUÑBCAS 

ORDEN~fA lKóNl~ Aí.'"r'Jb 004/2013 
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AYATA. 
uaPOOI ll COWSPOIIIUOA 

feclia: .2.5/MÜCYJ --~ ~ HUMBERTO LAURA MAMANI ·· .. 'L . . ---·-- • I 
Reaillr• No. '"l < 

PRESIDENTE DEL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE AY ....... ~,-;-:-~1Z 
Que; de acuerdo al artículo 12 de la ley de Munlclpalldades 2028, ;terminf que: el 

concejo municipal es la máxima autoridad del gobierno municipal, constituye el órgano 

representativo, deliberante normativo y fiscalizador de la gestión municipal. O O O J 1 (, 
Que; de acuerdo a la constitución política del estado en su capítulo sexto, sección V 

deporte y recreación, Art. 105 El Estado promoverá, mediante políticas de educación, 

recreación y salud pública, el desarroijb de< 1\ \ ó1hlra fís\ca, y de la práctica deportiva en 

sus niveles preventiva, recre\t¿'1a~ 'f\!:~ lvA ~fl_~itMi, con especial atención a la 

discapacidad. El Estado gara~tizara 1t;?'medios y los "fe~Lrsos eéohómicos necesarios para 
~ 

su efectividad. "- ,,,. 

Que; habiéndose reallz-aao los IV juegos Deportivos Plurinaciol ales Evo en el núcleo 

Sayhuani los días 22,23,24 y 25 del mes Mayo der presente añofdos mil trece en nuestro 

municipio de Ayata. ~ 

Que; Por la participación de los diferentes Unidades e~ucativos; estudiantes que 

demostraron su capacidad en_dfterentes disciplinas con resJonsabilidad y experiencia en 

ámbito de su formacij' educatr del cual en la sesión de ho1or se ~ alizo. 
PORTANTO: - -~ 

EL HONORABLE co CEJO MUNICIPAL DE AYATA EN uso DE ILAS FACULTADES, 

CONFERIDAS POR LA f O~ ITUCION POLITICA DEL ESTADO, LEY ~ M UNICIPALIDADES 

No 2028 Y LEY MARCO DE AUTONOMIAS Y DESCENTRAUZACION. 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Se declara HUESPED ILUSTRE a Unidades educativos Elizardo Perez, 

Llachisquia, Nemecio Aliaga Benavente, Huancanipampa, Sayhuani, Cuibaja, Mariscal 

Andres de Santa Cruz y Villa Rosario Pol su particf ación a los juegos estudiantiles EVO, 

con diferentes disciplinas. 

ARTICULO SEGUNDO:lSe declara HUESPED ILUSTRE al núcleo Educativo Sayhuani por el 

anfitrión al IV juegos estudiantiles Plurinacionales Presidente Evo. 

ARTICULO TERCERO: El H. Alcalde Municipal de Ayata queda encargado de su 

promulgación mediata conforme a sus atribuciones que le confiere la ley de 

municipalidades 

Es dada en la sala de sesiones del honorable concejo municipal de Ayata en distrito 

indígena Sayhuani a los 25 días de los dos mil trece ños. 

REGISTRESE, COMUNIQUESE, EJ 

oribfa Florés wiiTca 
CONCEJ ALA 
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